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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

8» Zik a s o x a , en la Adminletracltin del Bo» 
sita en la Imprenta de la Casa-Hoapicin 

^«iierlcordla.
Loe anacrlpciones de fuera podrAn hacerse 

■■itiendo b u  importe en libranza del Teaoro 
•ka de fAcil cobro.

Pttgo de la suscripción adelantado.
L* Correspondencia se remitirá franqueada 

. cuente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL A8O.-EXTRA6JEhO 45

ko« edictoi y anuncios obligados al pago ‘ s 
iDeerción, 25 céntimos de peseta por linee.

Las reclamaciones de números se jarán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la AdmiEia. 
tracfbn sólo dará loa números, previo el pego, 
al precio de venta.

Xtimeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA. M0V1NC1A DE IARAGOZA

£6'?'E PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

lor^? ,eíe’ obligan en ia Península, islus adyacentes, Canarias y 
Toilit Africa sujetos á la legislación peninsular, fc los 
eOa" deen promulgación, si ensilas ooee dispusiese otra 

disposición en del (Jobierno son obligatorias para iacapi- 
dtsrie Provincia desde que se publican odcialmente en ella, y 
Proei c,aatro día? después para los demás pueblo» de la misma 

■ ¡acia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

_ PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 5 Marzo 1903.)

^_SECCION PRIMERA
minist er io de hacienda

Ex po s ic ió n

tiqy El Impuesto sobre las utilidades de la 
mobdiaria, establecido por la ley de 27 de 

^otad d0 i7 desenvuelto por el reglamento 
ha y \ 0 Para su ejecución en 30 del mes siguiente, 
to^ ^'^^dado repetidas aclaraciones, que motiva

’ UUevo reglamento de 29 de Abril último, 
^re Ue8e en regla 4.a de su art. 37, que habrá 
lo l'ulai'se como parte de! impuesto de utilidades 
^OciL Sa,^8tftgan por contribución territorial las 
do । L1 ó Bancos sujetos á tai gravamen, cuan-

°rden de 2 de Julio, de 1900 había esta- 
Por h( I116 ia contribución territorial satisfecha 
ditQ ‘ 131ias Compañías y establecimientos de cré- 
^8to^ ''eclujera de las utilidades como uno de los 
^strb । ® ^pio^oión de! negocio mercantil ó in- 

qU0 86 dedicarán, siempre que tuviera ese

dif . . . . .herencia que existe entre ambas disposicio

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se lijo un ejemplar en ol sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a. 
dual de cada semestre.

nes ha originado una lamentable confusión, preten
diéndose, con manifiesto olvido de la raíz y asiento 
de ambos impuestos y del verdadero concepto de 
cada uno, excluir de la tributación por utilidades 
las que produzca la riqueza territorial de los Ban
cos ó Sociedades, interpretación que llevaría á la 
injusticia de hacer de mejor condición á dichas en
tidades cuando tuvieren todo ó parte de su capital 
invertido en bienes inmuebles, constituyendo á su 
favor un privilegio, y desnaturalizando el., nuevo 
impuesto establecido por la ley de 27 de Marzo de 
1900.

Semejante criterio, amparándose en la disposi
ción 4.a citada del art. 37 del reglamento vigente, 
ha motivado diferentes reclamaciones que hacen 
necesario restablecer el verdadero sentido de la 
ley, afirmando el concepto del impuesto sobre las 
utilidades tal como se definió en aquélla.

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Febrero de 1903.—Señor:— 
A L. R. P. de V. M.-, Raimundo Fernández Villa- 
verde.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda derogada la prevención 

4.a del art. 37 del reglamento de 29 de Abril de 
1902. So computará como parte del impuesto que 
los Bancos y Sociedades deban satisfacer sobre las 
utilidades el importe de la contribución urbana 
pagada por el local que ocupen sus oficinas durante 
el año á que la contribución se refiera. Cualquiera 
Otra cantidad que dichas entidades ó Compañíae 
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satisfagan en concepto de contribución territorial 
por el inmueble ó inmuebles de su pertenencia, no se
rá deducible de los ingresos que hayan obtenido du
rante el año á que se contratarían declaración jurada 
que sirve de base para la liquidación del impuesto.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil 
novecientos tres.—Alfonso,—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo Fernández ViHaverde.

(Gaceta 18 Febrero 1903.)

" SECCION SEGUNDA ~

63MEM0 CIVII. BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado %.°—Circular.

En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 
27 de Febrero último, se publica la Real orden cir

cular siguiente:
«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 

expedido una Real orden con fecha 10 del actual, 
publicada en la Gaceta de) día 22, reglamentando 
la constitución de Delegaciones del Real Patronato 
para la reprensión de la trata de blancas en las 
capitales de provincia y otras localidades, bajo la 
presidencia de la tierma. Sra. Infanta Doña María 
Isabel Francisca.

Deseando coadyuvar con la mayor eficacia á los 
fines que se propone cumplir dicha institución, y 
con el objeto de que los resultados correspondan 
á las laudables iniciativas y esfuerzos ya en mu
chos casos realizados con feliz éxito;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner se encargue á V. S. que preste el más decidido 
y eficaz concurso al Patronato Real y sus Dele
gaciones, y ordene á los Alcaldes de ios pueblos 
en que éstas hayan de establecerse que coadyuven 
de igual modo á la formación de las mismas y fa
ciliten su acción con todos los medios propios de 
su Autoridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1903.—A.Mau
ra.— Sr. Gobernador civil de la provincia de..... »

En su virtud espero del celo de los señores Al
caldes de los pueblos de la provincia, presten su 
eficaz concurso á la constitución de Delegaciones 
para la represión de la trata de blancas, emplean
do todos los medios de su autoridad que respondan 
á los fines que se persiguen en la expresada Real 

orden.
Zaragoza 6 de Marzo de 1903.—El Gobernador} 

Ramón Planter.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los 8res. Alcaldes, Guardia civil, Cuer

po de vigilancia y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura de los pre
sos fugados de la cárcel de Garbullo (Coruüa), Julio 
Rey, José Rey, R. Roure, Francisco Freire Forre
ros y Juan Rodríguez (a) Bardanas y Ranueco, 
de las señas siguientes: el primero, de diecisiete 
años, inclusero, soltero, alto, delgado, pelo castaño, 

ojos negros, nariz y booa regulares, barba lainp1 ’ 
color bueno; el segundo, de diecinueve aao3’1U?0y 
sero de Pontevedra, estatura baja, delgado, p0 
ojos negros, nariz y boca regulares, color *)a®ut-ü6 
barba escasa; el tercero, natural de Santa Cris 
(Coruña), de veinte años, estatura baja, 
pelo negro, ojos castaños, nariz y boca re^n ^er’ 
sin barba y color bueno; el cuarto, natural de 
di lio (Coruña), de veinte años, soltero, “arreL00ft 
alr,o, corpulento, pelo y ojos negros, nariz y D 
regulares, barba afeitada, y color bueno; el (lul 
de Suamo (Coruña), do cuarenta y un años, sol 
zapatero, alto, delgado, pelo y ojos negros, 
aguileña, boca regular, mal encarado y o»11, egt0 
cicatriz sobre el ojo derecho; dando cuenta a 
Gobierno caso de ser habidos. i.r

Zaragoza 6 de Marzo de 1903.—El Gobei'ua ’ 
Ramón Planter.

SECCION TERCERA^.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Concurso. .
Acordado por la Exorna. Comisión provi00!^! 

seguro de incendios de todos los edificios pr0!^^^ 
de la Exorna. Diputación, radicantes fuera de 
co de esta ciudad, se abre desde la fecha y P,)! 
mino de quince días, un concurso entre las Coi1 e 
ñías de segaros de incendios, las cuales podrau 
sentar en la Secretaría de la Diputación, dllia 
el plazo indicado, las proposiciones que t0UganJt0. 
conveniente; pudiendo para ello adquirir los 
cedentes necesarios en la Oficina de Constru 
nes civiles de la Diputación. . ieI1.

Zaragoza 7 de Marzo de 1903.—El Vicepres1 
te, Santiago María Gómez.—Por acuerdo 
C. P., el Secretario, José Vidal.

_____SECCION CUARTA^/
Delegación de Hacienda de li provincia de Sarago^-

Timlbres del Estado.
Habiendo sido robada en la madrugada de1 jg 

del mes actual la Administración 8ubaR®Eu |V», 
Valverde del Camino, de la provincia de HL 
han desaparecido los efectos siguientes:

1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a

10.a
11.a

12.a

clase 100
» 75
» 50
» 25
* 10
» 7
> 5
» 4
» 2
» 1

> 040

Papel timbrado 
pts. 3 pliegos, 

» 2 »
> 2 »
» 4 »
> 4 »
» 2 »
» 8 >
> 2 »
» 391 »
» 120 »

1 » 400 >

común. ^2-
núms. 4328,43311

» 4197 y 4 93
» 6027 y b02ti-g3.
» 10190 a
» 23119 al
> 27324 y
> 38883=113^
» 22227 y So .
» 253610 aVay*
» 937351 a*

937401 a •’ y' 
> 1147601 alu

10.a > 1
Papel timbrado judicial. , ^5.
> 391 > » 213060 al

2i3126al^
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7.*
8.* clase 10 pts.

Pagarés & la 
2 pliegos,

orden. 
núms. 2250 y 2251.

9.» i » 2 » » 3412 v 3413.
10.* 5 » 5 » » 5091 al 5095.
11.* » 4 » 5 » » 7111 al 7115.
12.* » 3 » 9 » » 12327 al 12335.
13.* » 2 » 5 » » 19866 al 19870.
14.* » 1 13 » » 39338 a! 39350.
15.* » 0*50 » 27 » » 53354 al 53380.
16.* » 0*25 » 65 » » 91046 al 91110.» 0*10 » 178 » » 157473 al 157650.

13.*
2‘10

Contratos de inquilinato.
13.* ciase pts. 2 pliegos. núms. 9124 y 9125.
14.* » 1*10 » 2 » » 14488 y 14489.
15.* » 0*60 » 2 » » 12993 y 12994.
16.» » 0*50 » 2 » > 14413 y 14414.
17.* » 0*40 » 2 » > 14023 y 14024.
18.* » 0*30 » 2 » » 13803 y 13804.» 0*20 » 2 » » 11503 y 11504.
i a '^^es móviles equivalentes al papel timbrado común.
5100 pts. l pliegos., núms. 1807.
3.» 75 » 1 » 2032.
5.* » 50 » 1 » > 3157.
6.» » 10 » 2 » » 15447 y 15448.
7.* 7 > 2 » » 5947 y 5948.
8.a » 5 » 4 » » 17682 al 17685.

»8.* » 4 » 2 » » 8134 y 8135.
lo.* » 3 » 6 » » 16615 al 16620.» 2 » 19 » > 175382 al 175400.

Timbres especiales móviles.
0*05 pts. 1663 pliegos núms. 1883 al 1890 y 63 

del 1882.
42813 al 4 2 8 25 

y 87 del 42810.
1030.
3308, 3309 y 184 

del 3307.
10213 al 10216 

y 167 del 10212.

0*10 » 2687

200
584

967

» »

0*15 » » »
0*25 » » »

0*50 » > >

1 * Papel de pagos al Estado.
í* ciase 100 pts. 2 pliegos, núms. 6077 y 6078.
3.* * 75 » 2 » » 4532 y 4533.
4.a » 50 » 2 » > 8817 y 8818.
5.* » 25 » 2 > » 13592 y 13593.
6.* » 15 » 5 » » 23231 al 23235.
7.* » 10 » 3 » » 27133 al 27135.
8.* > 5 » 10 » » 34011 al 34020.
9* » 2 » 9 » » 46582 al 46590.

lo* » 1 » 17 » » 44914 al 44930.
11\ > 0*50 >> 5 » » 45726 al 45730.

» 0*25 > 13 » >
Timbres de correos. 

0*01 pts. 680 pliegos, núms.

0*05 » 1800 » »
0*10 » 2000 » »
0*15 » 5199 » »

0*20 » 76 » »
0-30 » 88 » »
0*40 » 88 » »
0-50 » 860 » »

1 > 419 » »

Hojas para telegramas. 
0*55 pts. 490 pliegos núms. 
1*05 » 490 » »

Timbres de telégrafos. 
0*05 pts. 100 pliegos núms
0*10 > 100 » »
0*15 » 100 » »
0*30 » 100 > ■
0*50 » 200 > »
1 » 200 » »
4 > 50 » >

39618 al 39630.

7.556925,7.556930 
al 7.556941, y 
30 del7.556923.

87805 al 87813.
84923 al 84932.
101953 a! 101977 y 

199 del 8571.
Del pliego n 0 485.

» » » 975.
» » » 463.

5664 al 5671 y 60 
del 1810.

2528 al 2531 y 19 
del 2527.

255011 al 500.
524011 al 500.

i. 956.
829.
413.
143.
1460.
2691.
Del pliego n°. 304.

Libranzas del Giro Mutuo que de igual modo han sido 
sustraídas.

Lns matrices de las libranzas primeras expedidas por 
esta Subalterna correspondientes á los números 173252 al 
173300.

Las libranzas con los avisos unidos que han sido paga
das por esta Subalterna como giradas á cargo de la misma 
por distintas dependencias, que llevan los números 212552, 
91645,172083, 17987, 172875,87640,173732,199130,173735, 
162201, 183338, 54457, 216033, las cuales lian sido expe
didas en el mes de Enero último y en el actual.

Las libranzas pagadas también por esta Subalterna como 
giradas á cargo de la misma con los números 161299, 
215355, 54708, 173925, 173473, 173920, 47613, 173968 en 
los mismos meses que las anteriores. Se hace constar que 
los avisos de estas últimas no han sido sustraídos.

Lo qne se comunica á las autoridades expende
doras y al público para su conocimiento, previ
niendo que han quedado fuera de circulación los 
referidos efectos.

Zaragoza 4 de Marzo de 1903.—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Guijarro.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D, Juan Ruiz Castellanos, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Tesorero de Hacienda de esta pro
vincia:
Hago saber: Que para hacer efectivos los descu

biertos que por taita de pago de las cuotas liqui
dadas contra los deudores de la adjunta lista, en 
los ejercicios y años que se dirán, sin que se hayan 
efectuado los correspondientes ingresos, se ha dic
tado la siguiente:

ProDitleTida.—«De conformidad con lo dispues
to en el párrafo tercero del art. 50 de la instrucción 
de 26 de Abril de 19(X), declaro incursos en el apre
mio de primer grado con el 5 por 100 de recargo 
sobre el importe total do sus descubiertos, á los 
deudores á que se refieren las anteriores certifica
ciones. Publíquese esta providencia en ti Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para que en el término de 
tercero día, entendido en la forma que diclía ins
trucción preceptúa puedan satisfacer sus débitos; 
pues de lo contrario se continuará el procedimien
to con arreglo á la misma.—Zaragoza 26 de Febre
ro de 1903.—El Tesorero, Juan R. Castellanos.»

Y para que lo acordado pueda cumplimentarse, 
doy y firmo el presente en Zaragoza á 27 de Febre
ro de 1903.—El Tesorero de Hacienda, Juan R. 
Castellanos.
Relación de deudores á que se refiere el anterior edicto con ex

presión de su vecindad, cuotas y años ó ejercicios de las res
pectivas liquidaciones.
1887-88, Serapio Gracia, Alfajarín, 1*65; 1886 87, María 

Mareen, Leciñena, 60*87; id., Pedro Tolosana, id., 38*61; 
id., Carmen Gómez, Torres de Berrellén, 29*77; 1888-89, 
Francisco Blasco, Villamayor, 39*91; 1891-92, Pedro Vicen
te Lobera, Coarte, 4*17; id., Mariano Laírla, Villanuevade 
Gallego, 4*31; id., Sebastián Alfranca, Perdiguera, 55*71; 
1889-90, Pedro Arruego y esposa, id., 2*32; 1891-92, Isidoro 
Serrano, Montañaua, 2*94; 1892 93, Antonio Gracia, Muel, 
2*05; id , Carmen Leal, id., 99*45; id., Jesús y Jo^é Gracia, 
id., 11*05; id., Lorenzo Arnedo, id., 5*85; id., Antonio Gra
cia, id., 2*62; id., Jesús Gracia, id., 27*03; id., Alberto Sal
vador, Quinto, 39*48; Junta de aguas de Camarona, Zuera, 
6*30; 1891-92, Teresa Orgilles, id., 75*71; 1889-90, Benito 
Pérez y esposa, id., 39*98; 1886-87, Escolástica Pardo y 
hermano, id., 478*88; id., Pedro y Juliana Pardo, id., 9'53; 
1892 93, Antonio Sancho, Peñaflor, 3*54; id., Ramón Moli
na, id., 1*11; 1891-92, Pablo Millán, id., 1*80; 1886-87, Je-» 

M.C.D. 2022



332 BOLETIN OFICIAL

rónimo Clariaúa y otros, id., 479‘32; 1898, Pablo Herráez, 
Novillas, 13‘20; 1897, José Anciso, Fréscano, 26‘ñ3; 1892-93, 
Agustín Anzué, San Mateo Gallego, 16‘64, y 1888-89, Mar
celino Bordonaba y esposa, id., P02.

1894, Tomás Perales, Pomer, 46‘60; id., José Pérez Mi
guel, id., 4; id., Pedro Horno, id., 1*40; id., Pascuala Cis- 
neros, id., 1*20; id., Gregorio Modrego, id., P60; id., Am
brosio Lezcano, id., 3; id., Francisco Pérez, id., 3; id., Di
putación Provincial de Zaragoza, 17*19; 1892, Román 
Sanjuán, Ambel, 31*11; id., Victorio Clemente, Purujosa, 
10*20; id., Crisógono Clemente, id., 9; 1890, Manuel Aznar, 
Fuendejalón, 31*40; id., Joaquín Aznar, id., 44'10; Ídem, 
Juana Martínez, id., 31*54; 1888, Vicenta Sebastián, Calce- 
na, 12*40; id., Pablo Cardiel, id., 215*58; id., Melchor Las- 
heras, id., 50*31; 1890, Manuel Gascía, id., 3*54; id., Mi- 
lian Horno, id., 2*40; id., Raimundo liban, id., 4*50; idem, 
Francisco Borobia, id., 2*25; id., José Royo, id., 10*74; 
id., Pascual Lacueva, id., 2*94; id., Saturio Horno, idem, 
5*46; id., Manuel Arriaga, id., 4*86; id.. Pedro Martínez, 
id , 7*32; id , Simón Martínez, id., 2*70; id., Nicolás Gre
gorio, id., 7*08; 1892, Mariano Lasheras, id., PIO; id.. El 
mismo, id.,4*50; id., Valero Termes, id. 8*19; 1894, Ma
riano López, id., 105*93; 1890-91, María Ortiz, San Mateo, 
5*83; 1^92-93, José Bernal Rodrigo, Zaragoza, 220* 16; ídem, 
Pedro Lera, id., 1*70: id., Andrés Martin, id., 2*26; idem, 
Ignacio Crespo, id., 41*10; id., Petra Gracia, id., 35; idem, 
Nicomedes Francés, id., 31*40; id., María Serióla, id., 3*04; 
id., Higinio Lahoz, id., 3*06; 1891-92, Angel Bolea, idem, 
77*05; id., José Bernal Rodrigo, id., 120*17; id., Tomás 
Royo Marco, id., 7*50; id., Tomás Godés, id., 12*50; idem, 
Juan Gascón, id., 1*42; id., Felipe Cristóbal Romanos, id., 
2*35; id., Manuel Cándido y Mariano Beltrán, id., 81*33; 
1889-90. José Yarza y Rafaela Sauz, id., 1*72; 1888-89, 
Pablo Salvador, id., 7*01; Pérez Paradina y Tresgallo, idem, 
112*96; id., Francisco Lagunas, id., 8*11; id., Manuel Mar- 
torell, id., 714*60; id., Valentín Romeo, id., 10*79; id., Cos
me Mur, id., 10*79; id., Valentín Romeo, id., 17*01; idem, 
Cosme Mur, id., 373*63; id., Federico Juasis, id., 15*83; 
1887-88, Isabel Abadía. El Burgo, 17*10; id., Manuel Arrue
go, Villanueva Gállego, 5*36.

Multa por defraudación en el impuesto sobre la achico
ria.—Año 1903,1). Julio Alcañiz, de Zaragoza, 354 pesetas.

Zaragoza 27 de Febrero de 1903.—Juan R. Castellanos

. SECCION QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Movimiento de la población.
Los Sres. Jueces municipales de los pueblos que 

á continuación se expresan, no han remitido á esta 
Jefatura, dentro de los cinco primeros días del mes 
actual, como está mandado, las papeletas del Mo
vimiento de la población ocurrido durante el pró
ximo pasado mes de Febrero. Les ruego muy en
carecidamente lo verifiquen inmediatamente para 
evitar molestas reclamaciones.

Zaragoza 5 de Marzo de 1903.—El Jefe de tra
bajos estadísticos, Alfredo Borneo.

Juzgados que se citan.
Abanto, Aladren, Alagón, Albeta, Alcalá de 

Ebro, Alfajarín, Alfamén, Almochuel, La Almolda, 
Alpartir, Anento, Artieda, Asín, Ateca, Bagüés, 
Barbóles, Bardal lar, Berdejo, Berrueco, Bie), Bo- 
quiñeni, Botorritá, Bubierca, Búlbuente, Burgo de 
Ebro, Baste, Cabañas, Gabolafuente, Oalatayad, 
Calmarza, Campillo, Caspe, Castejón de Alarba, 
Castejón de Valdejasa, Cervera de la Cañada, Cla
res, Codo, Codos, Contamina, Cuarte, Cubel, Caer
las, Cunchillos, Chiprana, Chodes, Daroca, Embid 
de la Bibera, Encinacorva, Epila, Escatrón, Fom- 
buena, Fuéncald^ras, Fuendetodo<, Ibdes, Illueca, 
Joyosa, Lagata Lechón, Letux, Lituénigo, Lobe
ra, Lucena, Luesia, Malanquilla, Maluenda, Man

chones, Mequinenza, Mezalooha, Mianos, Mie^e9f 
Monreal de Ariza, Montón, Morata de Jalón, 
res, Mozota, Munébrega, Marero, Nombrevilw, 
Nuévalos, Olvés, Orcajo, Orera, Ores, Osera, PAUl' 
za, Paracuellos de la Bibera, Pastriz, Pina, 
no, Plenas, Purroy, Biela, Salvatierra, Samper 
Salz, Santa Cruz de Moncayo, Santa Eulalia 
Gállego, Sestrica, Sigiles, Sos, Tabuenca, Tala113^* 
tes, Tiermas, Torralvilla, Torrecilla de Valm&dridf 
Torrelapaja, Toses, Trasobares, Undués de Lerdáj 
Urrea de Jalón, Used, Valconchán, Valdehon1®’ 
Valmadrid, Valpalmas, Velilla de Jilooa, Viln6^1 
Villafeliche, Villafranca de Ebro, Villanueva 
Jiloca, Villanueva del Huerva, Villar de los NaV»* 
rros, Villarreal y Zaida.

SEUO1ON SEXTA
Las cuentas munibipáles correspondientes á 1°9 

años 1900 y 1901 se hallan de manifiesto en °6 
cretaría del Ayuntamiento, por término de quiu°e 
días. .

Valtorres 1 de Marzo de 1903.—El Alcalde, -u1* 
borio Andrés.

El reparto de consumos, formado por la J01?6? 
repartidora de este pueblo para el año 1903, 5 10 
de líquidos y alcoholes, aguardientes y licores p° 
los gremios, se hallan de manifiesto al público, ^ 
la Secretaría municipal, por tiempo de ocho dift ' 
para que durante ese plazo puedan ser examiuftd 
por los contibuyentes y formular las reclamación 
que consideren pertinentes los vecinos. , .

Monterde 4 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
nuel Aparicio.___________________

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITABES

Zaragoza. ,,
D. Juan Cremades Suñol, primer Teniente 

regimiento infantería Gerona, número 22, 
instructor del expediente que se instruye c° 
tra el recluta Francisco Garría Sarto: ,
Por la presente requisitoria Hamo, cito y ® 

plazo á Francisco Garría Sarto, hijo de Frano^ 
y Nicolasa, natural de Castejón de Valdejas») Pr 
vincia de Zaragoza, de treinta y dos años de eCl . 
soltero y cuyas señas p rsonales y partiom6. 
son desconocidas, para que en el término de 
ta días, contados desde la publicación de 
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro^u^p 
comparezca en este Juzgado, ó manifieste su 1 g0 
denoia actual para responder á los cargos Q110 
le hacen en el expediente.

Por lo tanto, en nombre de Bt M. el Bey (q- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y policía judicial pract-G. 0ll 
cuantas gestiones sean conducentes para y 
conocimiento del paradero de dicho individ11 ’ 0 
manifiesten su residencia; en la inteligencia d0 Mo 
si no comparece en el plazo fijado será ded81 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya

Dada en Zaragoza á l.° de Marzo de 1903.^ 
Cremades Suñol.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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